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i E l Estatuto v igente sobre Propiedad In d u s tr ia l,  de

' 26 de J u lio  de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

i{ de A b r i l  de 1930, estab lece  lo s  caracteres  de p a t e n ta b i l i -  

; dad de la s  invenciones de t ip o  in d u s t r ia l  que tienen  por 

¡I o b je to  obtener venta jas sobre lo  ya conocido, admitiendo

( po r consiguiente como paten tab les , las nuevas máquinas, apa.
i¡
} r a to s , instrumentos, procesos de fa b r ic a c ió n , e tc . La am- 

í p l i t u d  de conceptos p rev is to s  como paten tab les , ha llevado  

a l  le g is la d o r  a a c la ra r  (A rta . 46 ) que la  enumeración con­

ten ida  en dicho cuerpo le g a l  es puramente enunciativa y  no 

l im it a t iv a ,  haciéndola extensiva incluso  a lo s  d escu b ri-  

! mientos de t ipo  c ie n t íf ic o  (A r ta . 4 7 ).

i E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

I l a  Orden de 18 de Noviembre de 19351 confirma e l  c r it e r io

)! l e g a l  de que también serán paten tab les  lo s  instrumentos, ob
¡!
¡I je t o s ,  o partes do lo s  mismos, que aporten a l a  función a 

; que son destinados, un b e n e fic io  o e fecto  nuevo, y  en d e f l -  

i¡ n i t iv a  que constituyan una mejora su stan c ia l sobre lo  ante­

riorm ente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y  en base a l a r ­

t ic u la d o  que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­

r a r s e ,  que l a  invención a que se r e f ie r e  l a  presente memo­

r i a ,  constituye una novedad in d u s t r ia l ,  con c a ra c te r ís t ic a s
!
j y  ven ta ja s  que l a  hacen merecedora d e l p r iv i le g io  de exp lo - 

! ta c ió n  exc lu siva  que por e l l a  se s o l i c i t a ,  premiando a s i

i lo s  m éritos de quien aporta a l a  in d u s tr ia  del pa ís  una me­

jo r a  e fe c t iv a  y precisamente comprendida, entre la s  enuncia- 
¡ ' . - 
t das por l a  Ley como p aten tab les . (A r t s .  46 y  47 en re lac ión

i con e l  171, en su nueva redacción  a fectada  por l a  Orden de

¡i 18 de Noviembre de 1935)°
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Pasando a d esc r ib ir  e l  objeto de la  invención 

por la  cual se s o l ic i t a  e l  presente p r iv i le g io  de Modelo 

de U tilid ad  se hace constar que la  fin a lid ad  de la  idea 

que vanos a d esc rib ir  es proporcionar a l mercado y a l pú­

b lic o  en general un almanaque perfeccionado que viene a 

caracterizarse fundamentalmente.porque comprendiendo una 

hoja por mes del año éstas hojas presentan la  ordenación 

correspondiente de tres  meses consecutivos, apareciendo 

en cada hoja del mes actual e l  mes an terio r y e l  sigu ien­

t e .

Con objeto de ac la ra r gráficamente la  idea que 

se describe, se acompaña a esta  Memoria, como parte in te­

grante de la  misma, un ..juego de dibujos en los  qué se re ­

presenta lo  s igu ien te :

La figu ra  única representada muestra esquemáti­

camente una de las  hojas d e l almanaque perfeccionado que 

se s o l ic i t a .

De la  descripción  de lo s  dibujos que antecede 

se deduce prácticamente la  co n s titu c ió n y  e l  funcionamien­

to  del objeto de la  invención que es como sigue:

Como puede apreciarse en la  representación grá­

f ic a  que se acompaña cada una de las hojas -1 - del almana­

que, presenta la  ordenación correspondiente de tres  meses 

consecutivos -2 -, -3 - y -4 - , estando constitu ido por una 

hoja por cada mes del año, en e l  que centralmente -3 - apa 

rece e l  mes corrien te entre e l  mes a n terio r -2 - y e l  s i ­

guiente -4 -.

La hoja correspondiente -1 - a l primer mes del 

año incluye en la  situación  -2 -  del mes an terio r,por tan­

to , e l  último mes del año a n te r io r , mientras que la  hoja

'M-K'W:
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úJ.tima del año lle v a rá  en e l  lugar correspondiente -4 - 

a l mes sigu iente e l  primer mes del sigu iente and.

No se considera necesario hacer más extensa es­

ta  descripción para que cualquier persona p e r ita  en la  

materia comprenda perfectamente la  idea que se desea pa­

ten ta r, asi como la s  ventajas que de su rea liza c ió n  in ­

d u str ia l han de derivarse y  que brevenente aludidas en 

sus puntos más señalados son la s  s igu ien tes :

1 § .-  S en c ille z  de fab ricac ión  por cuanto que 

lo s  elementos que integran e l  almanaque se elaboran a t ra ­

vés de un proceso s im p lificado en cuanto a fases o p e r a t i- . 

vas que es determinante de costes muy asequibles en gene­

r a l .  . , ,

2&.- Fac ilidad  de montaje puesto que su forma­

ción no varia  del. de sus s im ila res  de hojas por mes.

33 .- Novedad funcional determinada por mantener 

a lá  v is ta  en cada hoja tre s  mes consecutivos completos 

que constituyen un avance importante en la  técn ica  ap lica ­

da a la  fabricac ión  de almanaques, por e l  a lic ien te  que 

representa la  exposición de estos meses an terio r y poste­

r io r ,  por lo  que es evidente que e l  modelo so lic ita d o  ad­

quiere una u tilid ad  p ráctica  singu lar por e l  b en efic ió  

o e fec to  nuevo que aporta a la  función a que sé destina.

Por todo e l l o ,  y para e v ita r  posib les im itac io ­

nes, se presenta esta  s o lic itu d , pidiendo la  explotación  

exclusiva  de la  idea d escrita , de acuerdo con la s  conside­

raciones, y puntos que se desean re iv in d ica r  que se con<- 

cretan en las  páginas s igu ien tes :
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; Hecha l a  descripción  a que se r e f ie r e  l a  memoria

-i que antecede, es p reciso  in s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  dé
¡i

re a liz a c ió n  de l a  idea expuesta, pueden v a r ia r ,  es d ec ir , 

il que pueden s u f r i r  pequeñas a lte rac io n es , basadas siempre 

' en lo s  p r in c ip io s  fundamentales de la  idea,que son en esen 

¡i c ia  lo s  que quedan re f le ja d o s  en lo s  párra fo s  de l a  des­

c rip c ión  hecha. En e fecto , e l  A rt icu lo  48 del Estatuto v i ­

gente sobre Propiedad In d u s t r ia l,  estab lece  como no paten - 

ta b le s , en su apartado te rce ro , " lo s  cambios de forma, d i ­

mensiones, proporciones y  m aterias de un ob jeto  ya patenta

! do" fijan d o  a s i e l  c r it e r io  de l le g is la d o r  en e l sentido
¡i ' *'

de que patentada una idea que pueda dar lu g a r  a una r e a l i -

'! dad p rác tic a  e in d u s t r ia liz a b le , nadie podrá apoyarse en
i! ' ' ' -
}} e l l a  para , a pretexto  de haber in troducido l ig e r a s  m od ifi-

¡; caciones, p resen ta rla  como nueva y  p rop ia .

Este p r in c ip io , en cuanto áLalcance de l a  protec­

ción d e l ob jeto  patentado se r e f ie r e ,  se h a l la  confirmado 

¡! por numerosas Sentencias del T ribuna l Supremo, y  entre e l la s ,  

como más term inantes, en la s  de fechas 16 de Octubre de 1954, 

! 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y  o tra s .

! Establecido  e l  concepto expresado, en cuanto a l a

I amplitud que debe darse a l a  p rotección  s o lic it a d a , se r e -  

! dacta a continuación l a  Nota de R eiv ind icaciones, de acuer
i'
I do con lo  que se estab lece en e l  últim o párra fo  de l apar- 

¡¡ tado tercero  del A rt icu lo  100 de la  Ley, sin tetizando  a s i

¡: la s  novedades que se desean re iv in d ic a r :
t
¡ NOTA DE REIVINDICACIONES
i
¡ En resumen, e l p r iv i le g io  de exp lotación  e x c lu s i-
ti

i¡ va que se s o l ic i t a ,  recaerá  sobre la s  re iv in d icac ion es  s i -
!¡ '

i gu ientes:
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1 § .-  ALMANAQUE PERFECCIONADO, caracterizado -  

esencialmente porque cada ana de las hojas que comprende 

presenta la  ordenación correspondiente de tre s  meses con­

secu tivos, de modo que esta  constitu ido por una hoja, por 

mes del año, en cada una de la s  cuales aparecen e l mes 

an te r io r  y e l  s igu ien te ; comprendiendo las  hojas corres­

pondientes a l primer y último mes del año, e l  último mes 

del año an terio r y e l  primero d e l año s igu ien te , respec­

tivamente .

23 .- Se re iv in d ica  por último, como objeto so­

bre e l  que lia de recaer e l  Modelo de U tilidad  que se so­

l i c i t a  "ALMANAQUE PERFECCIONADO".

Todo conforme.queda descrito  y reiv ind icado en 

la  presénte memoria d esc rip tiva  que consta de se is  pági­

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 6 de Mayo 1.970 

BERNARDO UNGRIA
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